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Expte. nO 37925-8/91 
BUENOS AIRES, • t NOV 1991 

VISTO la Resolución Ministerial N°2345, del 20 de di­

ciembre de 1990, y 

CONSIDERANDO: 


Que la organización institucional debe contribuir al 


óptimo desarrollo de las actividades pedagógicas. 

Que el Período de Recuperación configura una instan­

relevante de evaluación persona.lizada, en lá que es conve­

niente asegurar la efectiva realización de los encuentros sema 

nales previstos para cada asignatura según el horario escolar. 

Que la conformación de las comisiones evaluadoras de 

as pendientes, por equivalencias y ·d.e alumnos libres, 

en los plazos previstos originalmente por el Calendario Esco­

lar 1991, pueden dificultar el desarrollo del período recuper~ 

tor 

Que el programa de descentralización en marcha, tien 

de a la asunción de mayores responsabilidades de 

la institución educativa, con el fin de producir los ajustes. 

nece"", .....v" par'A. el mej cr' gobierne es::::clar. 

Por ello, 

EL XINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 
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ARTICULO ~l". - Autorizar iol personal directivo de los esta:cleci 

mientos de Nivel Medio para organizar las evaluaciones ce asig 

naturas pendientes, por equivalencias y de alumnos libres du­

rante los TRES (3) días hábiles anteriores a la finalización 

de las s (11, 12 Y 12 de dicie~bre de 1991). 

, .ARTICULO 2°._ Establecer ~ce en cada caso se adoptarán .LOS re­

caudos necesarios para aSegurar en cada curso el normal desa­

rrollo del período de sínte s. 


ARTICULO 3".- Regístrese, comuníquese v archívese. 


ANTONIO F. SALON'''' 
MIfrUSTRQ oc C~LTU(¡:' '( EOlJCACION 


